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HONORABLE AYUNTAMIENTO

DEL MuNrcrpro oe punís'vre oeliiñóór.¡, GTO.
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ACTA No. 056

SESIÓN ORDINARIA
En la ciudad de purísima de Bustos, Municipio de purísima der Rincón, Estad
::,:iT?,y,1"::,i":T lT,J0:i' di.ez rror!"- 

""n á¡", minutos, det día 0seis de iurio der año 2017 dos mir diecisiéte,-;""ü;';.r;;'; ,Tb;,: #
ffi?1,*:l,o'^.,101:: ras instaraciones oe presiáenói, n¡rnicipar sito en paracioMunicipal, sin número, zona- ó"ñtro, de 

"rt, .¡ut;;:'"i#' ffiffi: t;::

f'::"jr?':,^lurlgTi"nto period o zots-iars, 
"r 

ó¡iororno José Juventino['Ji,'"v':i".ilffi:l:
h,::il.l*". Xin,::jlln"t,!_"ryíl Viilan,eva, s'i.iü; Municipat, así.como tosResidores ciudadanoé José de Jesús a;roéJ, -o;#, 'ffib,ii" V;XJ::Mojica, Profesor Gerardo l.eyes López, LicencÉda Noemí Márquez Márquez,lngeniero saur Efraín.Arcará Éuga, Ma. Fernano"viitárpando Mojica, profesor

9:::f ]-:yll" [":*: y,M? ó"íc"-"n e"iÉ="'óL,.u= quienes actúan concarácter tegar, además de ra asistencia der secref;;;';;'ñffiffiJ,:]Licenciado Roberto García urbano, quien oa te-pJorica en este acto, con erobjeto de cerebrar 
,.sesión ordinaiia der Honoánre Ayuntamiento, confundamentoentooffirtícu|os61,'62v.í"'¿,,ái,iiuo,y

aplicables de la Le_y orgánica Municipar para er eslabo de Guanajuato. En uso
f:,1i,::, ^:t^,^g!u!3!2!o, 

rosé. tirentinl-'[ai., Ayata, presidente
Municipat, dec|ara abierta ta sesión-J;;il|áno-ol"=Í" ;f,# J.'.ffiT::siguiente orden del día: ----------i--
PRIMERo'- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal, elSecretario de Ayuntamiento proce_de a pasar l¡siá oe asistencia, estando
:::TT:,:,t:lo:^,:,:.:i:p"i- deJ cuerpo Editi'ó-enunciados anteiioimente,por lo cual se decrara quórum regar y po,. .onriguiente todo, ro, ,.rJ["JJ"iresoluciones que sean tomados eñ esta sesión sérán declarados como válidospara todos los efectos regales y administrativos a que naya.lugar 

-______

:,:911?_9.:^L:,.1T,1 y_qry"pr9ió¡ o modificac¡bn oer orden det día con

'"ñ"ü;" lillilo""li
:Tiil:1t:; ,"lj:r-gg1no secretario áet Áil;i;;";to procede a dar recturarsutuf aal orden del día ProPuesto para el desarroúo oá iá 

"""ión ordinar¡a númerJ
ll,l:_ll,:::l ::_ !iz9 .oer'conocimiento oe los- mlemoros det Honorabte;il;;";;"i#ufi:
10 votos a'favor su contenido. ______

TERCERo.- Aprobación de acta de ayuntamiento nú*uro 05s. Aproojro"."por unanimidad de r0 votos a favor er contenido de ra misma y estampandosus firmas para la debida constancia





identificación oficiar del propietario, copia de contrato de compra-ventaratificado ante la fe del Noiario Púbticó númeró- 6, Lic. VÍctor Áié¡anoroHernández Romero,, manual 
_de proceso para la eraboración de catrzado, y

;':ff^:_l"rl: "lnll"": 
p?i la,Dirección oe F,á!á.ó¡én civi| y E.oi;sá ; MedioAmbiente. De acuerdo ar pran Director de o"."rroíá''i-,'ru?""""X5 il':"#:conurbada de san ffancisco del Rincón - purísima de Busto., ," áncuentraen una zona de uso habitacional H1 de densidad baja (100_200 rraona¡,compatible con zona de comercio de barrio, comercio especializado

co n d icio na d o a i nrra estructu¡a t ;J""d; ¡ olol'f ' 

¡ n 5;$;::'i, ;:3i::15:i,tintegrantes del Honorable Ayuhtamiento, confom" u lo establecido en elartículo 76 fracción.ll inciso h) de la Ley orgánica tvlunicipat para el riiaoo oeGuanajualo, aprueban por unanimidao oe ío votos a favbr, ótortri rrC. ¡u"nAntonio Hernández villarpando, el permiso de uso de suelo oArA .,Nave^.rL\,r!rv nef ilanqez viltatpanoo, el permiso de uso de suglo para ,,Nave
industrial para fabricación de calzado", en el inmueble ubicado en ca'e'r'vveL!rcrr PCrrc¡ rc¡Jllt;asl9n qe CalZaOO", gn gl inmUeble UbiCadO en Callelázaro cárdenas número 306, rote 46, manízana 41, óoronia de Er carmen, desta Ci'udad' Así mismo se da indicación a la Dirección de Desarrollo Urbano,olicite al ínteresado cumpla con las medias necesarias de seguridad. __________

5" La C' Ma. Guadalupe Murillo RojSs solicita permiso oe uso de suelo para
"{lm1cén de producto terminado de carzado',, un er domicirio ubicado encalle Lázaro cárdenas número 202, lote 42, 

^^n "n^ 
33, colonia de ElCarmen de esta Ciudad, por lo cual presenia formato único de solicitud,

identificaciÓn oficial del propietario, copia de escritura pública número 22,4g6
otorgada ante la fe del notario pÚblico número 1, Lic. Jqsé Luis B. GodÍnez
Ledesma, manual de.proceso, y vistos buenos emitidos por la Dirección deProtección Civil y Ecolbgía y Medio Ambiente. De acuerdo al ptan Director de
Desarrollo Urbanci de la zona conurbada San Francisco del Rincón - purísima
de Bustos, se encuentra en una zona de uso habitacional H1 de densidad baja(100-200 hab/ha), compatible con zona de comercio de barrio, comercio
especializado, condicionado a infraestructura y uso prohibido a industria.
Expuesto lo anterior los integrantes del Cabildo conforme a lo establecido en
el artículo.*76.fracción ll inciso h) de la Ley orgánica Municipal prr, 

"l 
estado

9_e 
G¡anqjuato, aprueban por unanimidad de 

-10 
votos a faüor, btorgu¡. a la c.

$-a' Gua-dalupe Murillo Rojas elpermiso de uso de suelo exclusivariente para
"Almacén de producto terminado de calzado", en el domicilio señalado
anteriormente, y en caso de que se le dé un uso de suelo distinto al autorizado
por este Ayuntamiento, se tendrá por revocado el mismo. Así mismo se da
indicaciÓn a la Dirección de Desarrollo Urbano, solicite al interesado cumpla
con las medias necesarias de seguridad.
6.- El C. Gerardo David Rábago Herrera, en su calidad de apoderado legal
de la Sociedad Mercantildenominada Grupo IndustrialArtes dráflcas, SApl,
de c.v., solicita la renovación de permiso de uso de suelo para ,,lmpr""¡ón
etiquetas, edición, encuadernación, reúistas, libros, etc.,,, en ól domici
ubicado en Carretera Purísima - Cd. Manuel Doblado km. 3, fracción I primera
del predio denominado Las Arcinas perteneciente a este Municipio de purísima
delRincón, Gto.; por lo cual presenta formato único de solicituü, identificación
oficial del apoderado legal, copia de escritura pública número 3i,qlg otorgada
ante la fe del notario público número g5, Lic. Jorge Humberto Caipio Mendoza
que contiene poder $eneral para pleitos y óobranzas y para actos de
administración laboral, copia de escritura pública número 2,3"83, otorgada ante
la fe del notario público número 65, Lic. Pablo Francisco Toriello 

-Arc" 
qu"

contiene el acta constitutiva de la empresa, copia de escritura pública de
propiedad número 1_1,659 otorgada ante la fe del notario público nümero 101
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Lic. Ricardo solís..castillo, copia de diagrama del proceso de impresión, y
vistos buel¡os emitidos por la Dirección de Protección Civil y fcotogiá y Medio
Ambiente. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo úrbano áu íu. zona
conurbada de San Francisco del Rincón - Purísima de Bustos, se encuentra

n una zona de uso de suelo de industria mediana. En atención a lo solicitado,
I Pleno del Ayuntamiento conforme a lo establecido en el artículo 76 fracciónll inciso h) de la [ey orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato,
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l: Er c. Misuer Ánser s¡tu; i;;;-:_;il;;-"" o";J il;il;;;
:ffi"ffÍ::Jnhli::T::i:-^r::::- :;- ;il;i"r bebidas de bajocontenido arcohórico en envase cerrado, 

"orb;";''uiffi=ü,i"llJñ Jr?:
X;[,:,.:"?,x, ?lxi:* :lg:,,lgfio uuicaoá;;;ü Avenida de ra Juventudvef t[uqnúmero 143, coronia Guanajuatito, de esta c¡uord, po,. ro cuar presenta
l?1il:P^:'l?:_1"^ l]'.",ltid I .g? íi 0", ." F ;;u]-J"p"o ¡da en ros Estad osunidos de Norte América, copiá áe identírirrfion odj5ru:'iil;,á?j'.,lll,1X,j
*"# : :j i:r:,": ::J,,T^"* :1:: :. F q::ü' g;; á á'pr.o p iuo a d oto rs a d a a n tela re det notario público número o, t.yl7r.g" ffi;;á;ffi#r:;'ñ;;.iil';
X*i":,f'R:":Tj:::p:i ,1,,?I":9'o, o" p,áiáJJüi'ciu¡r y Ecorosía y MedioAmbiente. De acuerdo ar pran Director de o"r"rroiü'irtü;;"Nf ['":t?:conurbada san Francisco del Rincón - purísimá oá'gustos, se encuentra enuna zona de uso habitacionar HZ de densidal meo¡a (200 - 3óó-ñaona),
::If,:,1?':^^':_l^,::::",,*."::13-1cio gg .oái'ig,"lo'"r,rio especiarizado,condicionado a infraestructura y uso prohibido 

" 
¡norriiül iL:.""!lt]';"fi;l:

:[:j:::? :1.":,,I"9:i]:.9" lc 
a b i rd o a p ru e b á n p oiu n a n i m id a d d e 1 0 votos,vrJl(Ju,otorgar el permiso de uso de suelo exctusivamáni. prr. ,,Deposito,, 

a favor
::I,::j¡sl:] ||ser sirva Lara, en er ¡nmueore intes citado. Lo anteriorilr.Yt tulconforme a lo establecido en el artículo zo ti"".¡on ll inciso h) de la Ley
!rO1ic_a Municipal para et Estado de Guanaju;ü___--_-_
8.- El c. Felipe Moreno Becerra solicita permiso de uso o. ,r"ro- pr*"Expendio de be.bidas_de bajo contenido arcohórico en Ílnvase abierto
::l_:l',T:1,:::f:Fbl::li:ll9 donde 

"" áipánden ué¡¡das uá oa¡ocontenido arcohórico, c9m9 comptemento ar 
"on"uro de arimen,;"; ¿;

:',.9,o:,.1i1r1!i9ao,o en caile Miguer Hidargo n,iráio ¿ 34, zonacentro de estas g¡'tit
Ciudad, por lo cual presenta forñlato únicó de solicitud, copia de identificación
oficial.delpropietario, copia de contrato privado de promesa de venta ratificadoante la fe del notario público número 6, Lic. Victor Alejandro HernándezRomero, copia simple del contrato de arrendamiento para el área deestacionamiento, y vistos buenos emitidos por la Dirección de protecrio-nt¡ri
y. Ecología y Medio Ambiente. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo
Urbano de la zona conurbada San Francisco del ninóon - purísima de Bustos,se encuentra en una zona de uso de suelo de parque, compatibre con zona decomercio de barrio, comercio especiatizado, cond'iciónado a infraestructura yuso prohibido a industria. En atención a lo solicitado el pleno delAyuntámientoaprueba por unanimidad de 10 votos a favor, otorgar al c. Felípe Mor"no
*:31?":, t.^T::,l" y:. de sueto. gala *Exp"ná¡o de bebidás de bajocontenido alcohólico en envase abierto con alimentos" eri'el domicilio
señalado con anterioridad. Lo anterior conforme a lo establecido en el artículo

|?,j:::*l tt inciso h) de ra Lev orsánica Municipar para er ritáoo oeuuanaJuato. ---------
9" La C. Sandra Gabriela Zúñiga García solicita permiso de uso de suelopara "Vinícola" (Local autorizado para expender bebidas alcohólicasexclusivamente en envase cerrado. No se pbrmitirá la venta de alcohol),en el domicilio ubicado en Blvd. El Maguey j San Francisco Rincón número308 local 3, en el poblado El Maguey perteneciente a este Municipio dePurísima del Rincón, Gto., por lo cuaipresentaformalo único de solicitud, copiade contrato privado de compra-venta ratificado rn€ l, fe del notario oúblico
número 26, Lic. José María Sepúlveda Mendoza, copiade identificación oficial
*lf:f:HlL,v^"j:!?g ly"nos emitidos por ra D_irección de protección civir y
EcologÍa Y Medio Ambiente. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano
de la zona conurbada de San Francisco del Rincón purísima de Bustos, se



encuentra en una zona de uso de suelo de Preservación Agrícola. Expuesto
9^"1:TE]":, i?I"-gl?nl?r der,cabirdo conrórm"áiólrtrbrecido en er arrícurof ruuutu76 fracción ll inciso h) de ra Ley orgánica Municipar para er Estado deGuanajualo, aprueban por unan¡m¡dao-oe to uoios a favor, otorgar a la Gsandra Gabriera zúñiga García er permiso de uso de suero para vinícora,en el domicilio antesdescrito.
QUlNTo.- lntervención der c. octavio Rodríguez Márquez, Dir"J;;;"Fisce.lización y control, con el fin de poner a coñsideración de los miembrosdelPleno|ossiguientespuntos:--.---------

1:^.El gumptimiento a ro ordenado en er artícuro 1s fracción ,i-;;lREGLAMENTO DE MERCADOS Y COMERCIO EN LN VN PUBLICA ,O*O 
'iMUNICIPIO DE PURISTMA DEL RINCON, GUANAJURTó., PTESENIA ANIC EI PICNOpara su análisis el informe bimestral del estado que guarda el Mercado

ly::j:f:l.lln: Y1ner,G' Aranda", en er cuar da a conocer un ristado de ros\JE IU!'locatario que no han cubierto sus pagos por arrendamiento del local al interior
::jyiyi:Irl.f:! I:,To.qué sé gojuntagóro ,n"*o *uno,,a 

la presenteacta' Expuesto lo anterior los.integrantes del pteno r.r"á"r'il#;imidad
f^.r:1"^.,9:r:ll:tly"ciones ar reJorero wrunicipái a erecto oe que envie a rabrevedad un requerimiento a ros rocatarios der n¡"r""Jo-¡ú,];;p:;;;fecto oe
:::r^", ,1¡:g:: ^",].:-:iii"lte 

en sus pasog, así mismo se mantensa informada aestaAutoridadMunicipa|sobree|cumplimientoder"á."'o'i;:---:::-
2.' Pone a consideración der preno, ra soricitud presentada por er c.
l#::::lT:_i*1'lp^y:: :?!* quien 

"; "on""rion"r¡o.der 
roca| número 4,Itit u ¿i,

ubicado al interior der Mercado trrunicipar "rng. M;;r;iG. Aranda;', ,"Jirntu r"
:::,J,* LlTl:i:ió¡ 9ar.a cambio'de siró 0"""m¡11"" y,"i"ri"" prir""por el de Mariscós. Así mismo soricita áutorizació; ;;ir;;;;;jabo raruptura parcial del piso, para instalar agua y dienaje en el local antesmencionado' Analizado el punto en cuestién los integrantes del Honorable
fi:lj:1"::1"_::y"loan por unanimidad de 10 votos no autorizarer cambio

Municipio de purísima der Rincón, Guanajuato, oeier¿ áJñJ|J, !' giro

:^"ff::'1,'nll.:ll"l su permiso, además dé que et tocal en 
"iqré 

prutenderealizar el ca'mbio de giro no cuenta con ra oimen'oi;r"'#;":ar¡"s yrequericias paia ofrecer uñ servicio de venta oe comiáa, además de que el localno se encuentra ubicado en elespacio destinado para venta de alim'entos. Asimismo y con relación a la soliciiud para ta rupúrá del piso, esta Áuioridad

de giro, ello en virtud de que conforme a to establecido en el artículo 1g fracción
y,',',1,*],¡1n]"T"11? d" lv:':"dos y _com"ióio 

-un 
l" via pr:oiica para el

Municipal acuerda por unanimidad de 10 votos no autor¡iar ta rupiui", y" qr"
1"-,1.^i"9",,?lll?I_"r]o d.",construcción det Mercááo, no está contemptadorealizar modificaciones al interior del mismo -____-__-_:::i::_:3'- La c' Juana Gloria Ramírez Guevara, concesionaria del local 2, delMercado. Municipal "lng. Manuel G. Arandá", roli.it" autorirácién-p"r" 

"tcambio de giro de novedades al de ve.nta de ropa de niños, goir"" y ientes.Así mismo solicita autorización para llevar a c"'bo la demolición de una barraubicada al frente de su.l.ogtl, ello para llevar a cabo la modificación del mismo.En atención a lo solicitado, los integrantes oei cabildo acuerdan por.. t yvlunanimidad de 10 votos autorizar el cambio de giro de novedades al de ventade ropa de niños, gorras y lentes. Por otro lad-o con relación a la solicitud dedemolición de barra, los integrantes del Pleno 
""u"rá"n 

por unanimidad de 10
Il'l"i;l3lutorizar la demolición ya que de acuerdo at proyecto de construccióndet Mercado, no está contemfraoo rear¡zai ,óo,i¡[rl"ñ"r-ár"i.l*¡"i

::_:_:_-:_: _ _:__ _:l:_=_::: : _:_:'

1; j',?;J:L"?:^11:q:' f:1To¡: Gerber, soticita se le conceda un espacioen el Jardín Principal de esta ciudad, p"r" il"u"r a cabo la venta o" .r"-p"Jrl"Áirespecto los integrantes der cuerpo coregiado acuérdan po¡, ,n"niribad de10 votos, no autorizar er permiso soricitádo, eilo en virtud de que no hayespacios suficientes para la venta del producto que pretende comercializar. ---
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llacustres y_ fluviales asignados a servidores públicos,, con número de

l:::ltl 8-71,-0-0-1001-s04-001-2000-2600-2612-00-00 det presupuesto
lastgnado a Educación Municipal. _____

l2'- 
Solicita aprobación para el pago de combustible deltransporte que traslada

l?]":1luTno,s de las comunidades rurales de Buenavista, El Ratón y pradera

11"_::ñ39a de sote, a distintas instítuciones educativas como cEcyTeG,
l:ofl: #11q' Preparatoria Regional e lnstituto Tecnotógico Superior de
lffj'li!": Al, respecto los miembros del Honorable Ayuntamiento aprueban
lpor unanim.idad de 10 votos apoyar con el pago correspondiente a t-SO litros
lqe 

olesel de manera-mensu?l durante el periodo del 07 de agosto al 0g de
l|'c¡e[bre del año 2017, así'mismo se instruye al titular del área jurídica Lic.
lJuan Francisco Escareño Alonso para que elabore un convenio con el
lPrestador 

del servicio para el traslado de los alumnos. La cantidad generada
lP:t el p399 del combustible será tomada de la partida preJupuestatl
l"Gombustib_les, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, áét"o",l
lmanulnos' lacustres y fluviales asignados a servidores públicos,' conl
lnumero de cuenta 8-2-1-0-0-1001-504-001-2000-2600-2612-00-00 detl
lpresupuesto asignado a Educación Municipal. ________________l

13..- 
Solicita aprobación de recurso por la cantidad de $350,000.00 (trecientosj

¡ctncuenta 
mil pesos 00/100 m.n.) mísmos que serán destinados para sufragarl

¡tos 
gastos que se generen en los diversos eventos con motivo de la celebt.r¡-¡Onl

lde las."Fie_sta_s Patrias 2016" a celebrarse del 13 al 16 de septiembre dell
lPresente año. Una vez que esta Autoridad Municipal analiza con detenimientol
l19 

sglgtado, aprueban por unanimídad de 10 votos, destinar hasta la cantidadl
lde $350'00^0.90 (trecientos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) para los f¡nesl
ldescr¡tos. Cabe mencionar que en la cuenta "Gastos de orden social vl
lcultural" solo se dispone la cantidad de $120,000.00 por lo cua¡ sál
linstruye al Tesorero Municipal a efecto de que vea ta manera de en .."o1
lde ex¡st¡r remanentes de otras partidas presupuestales, de los mismosl
l::_9.tqtgt_e !a cantidad d" $t80,000.00 para ajustar ta cantidad totat del
l$350'000.00- Los gastos originados de los diversós eventos serán ;;;;;;l
lde- ras slguientes partidas presupuestales: ,,Gastos de orden soó.al ul
lcultural" con número de cuenta 8-2-1-0-0-1001-504-001-3000-3900-3g21-00'-l

l9ut qaryda presupuestal "Otros arrendamientos" con número de cuenta g-2-l

ll:9f-1901-504-001-3000-3200-s2e1-00-00; y de ta partida p,.rüpr"rtrrl
l"Dlfus¡on e información de mensajes y actividades gubernamentalés,' conl
lnumero de cuenta g-2-1-0-0-1001-504-001_3000_3600-3611:CO_00. 

detl
lplg:uluesto asignado a Educación Municipat. ________________l

ll\to)/ENg.- El Presidente Municipat c. José Juventino López Ayata, conl
lrundamento en el artículo 238 de la Ley Orgánica Municipal para el Éstado del
lr.ruanaJuato pone a consideración de los miembros del Honorablel
lll{]?mlento para su análisis y en su caso aprobación la iniciativa dell
I"REGLAMENTO DE LIMPIA Y RECQLECCIÓN DE BASURA, PARA E4
lMUNrCIpro DE ?URíSIMA DEL RINCóN, GUANAJUATO';. Una vezl
¡anattzado. el citado Reglamento, los integrantes del órgano Colegiado,l
lTueldal turnar dicho ordenamiento a la comisión de Hacieñda, património vl
i".:_"lt? 

PÚblica, a efecto de que se revisa a detalle y sea retomado et punto eál
|unaproximasesiónparaSuaprobaciófl.---;-.----
IDESIMO.- Elsecretario deAyuntamiento Lic. Roberto García Urbano, informal
lal. 

Pleno .del escrito presentado por el Lic. Sergio Carlo Bernal Cárdenasl
lulrector de Atención a Municipios de la Secretaría de Gobierno, mediante ell
l:.rrl, tnforma que la Secretaría de Gobierno en coórdinación con el lnstitutol
lNaclonal Electoral, exhortan a los municipios para que a través de las Unidadesl
li:I'.lltYat1vas, correspondientes, indiquen a la ciud.adanía que la credenciall
lP3t"..Y.ot"r.desde el extranjero es vigente y puede sei utilizadó como meo¡o del
lroentltlcaclon personal para realizar trámites y gestiones ante las instanciasl
llY: conforlal^los gobiernos del estado y los municipios. Al respecto losl
lrntegrantes del Pleno se dan por enterados. __-___ ___-___-____l
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DEcf Mo PR¡MERo.- El Presidente Municipal C. José Juventino Lópe z Ayalapide a los miembros del Ayuntamiento autori2ación para solicitar ante laSecretaría de Finanzas lnversión y Administración del Estado, un recurso
::,::T:11:.:i?j^,¡^oj -11 

gantid:9.,g: $14,620,000.00 (catorce miilones,r v t tgat,seiscientos veinte mil pesog o0/100 m:n.), r".roá que será destinado parala adquisicirÓn de los siguíentds predios: 1.- iiacciOn áe terreno rústico ubicado
¡.e¡ ll cotonja Lomag d9 Guanajuatito , propiedad de tos c.c. víctor Torres
lverdln y oscar sarcedo yusti , con una superficie de 14,66s.gé metros
l:y:9fd"?: .o,n un vator de $4,526,868.00 m¡smo que será destinado para ta

HTli:1"-19: un Centro de lmpulso social y un centro de Atención Múttipte
l:l l: zona no.rte de esta ciudad; 2.- Predio Rústico ubicado en la colonia Lomas
lq" :^u^al1-u?-tlto' con una superficie de 465.67 metros cuadrados, con un valor
ld3,$23.5'79:2.00 

propiedad de la C. Carmen Torres casillas; 3.- predioñuri¡.á]

if],.1q" "n 
ta cotonia Lomas de Guanajuatito, con una superficie d" séi.;él

lTu-tl9t cuadrados, con un valor de $295,740.00 propiedad del C. José Celsól
luutlerrez; estos-dos últimos se destinaran para lievar a cabo la constru."iá"1
lle 19ce-s9 t?l centro de lmpulso Social y Centro de Atención Múttiot;' ;.-l
ll'redlo Rüstico.denominado "La Noria", ubicado en las inmediacion"r á" l"l
l::'._llr,tnronavit del Valle y la ciénega, bon una superficie de 1g,920 .uirorl
lcuaorados, _col un valor de $9,561,600.00 propiedad del C. Ezequiell
li:ll1lo"r_ hstevez, mismo que :e destinará para ampliar ta superf¡cie oel
lle.rreng 

con la .cuenta el Lienzo Charro Municipal. Expuesto lo anterior losl
llntegrantes.de Honorable Ayuntamiento autorizan al Piesidente Municipal C.l
lJo.t9 Juventino LÓpez Ayala, solicitar ante la Secretaría de Finanzas lnváÁionl
ly AdmlnlstratciÓn del Estado, un recurso extraordinario, por la cantidad del
l$14'620,00(f.00 (catorce miltones, seiscientos veinte mil pesos 00/1001
lm.,n.)' ----------------- |

i?591y9- SEGUNDO.- El Secretario de Ayuntamiento Lic.*Roberro Garcíal
lurDano da le¡ctura a las siguientes iniciativas: _______-__-_ __________________l

i1_):-,1-t 
com.isión de Desarrotto Urbano del Honorable Congreso del Estado,i

lmedlante 9fi.]9 circular número 144, remite a este Ayuntamiento la iniciatival
lL"_:!?! ,t? 02? Púbtica v seruicios Retacionados con ta misma para etl
l:"fr|o y lo.s Municipios de Guanajuato',, formulada por el Gobernádor dell
Itsstado. 

Lo ¿tnteríor a efecto de que se remitan al H. Congreso del Estado lasl
199?"ry"9ionu's o.comentarios que se estimen pertinentes. Una vez analizadnl
lolcha tnlclativa, los integrantes del pleno no hacen ninguna observación nil
lcomentarlo €ll respecto, por lo cual se dan por enterados del contenido de lal
lmisma., -------------------__-___-_____:___-__-_:_--:--__:_:__:l

i9) El Honorable Congreso del Estado, mediante circglar no. 146, informa sobre
lla clausura del segundo periodo ordinario de sesion'6s; así como la instalación
ll:t_Jl"o"¡os de la Diputación Permanente que fungirá durante el segundo
lreceso, correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional, de la
luexageslma Tercera Legislatura, dando a conocer la integración de la mesa
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b) La comisión de Educación, ciencia y Tecnología y cultura, del
Honorable.Co.ngreso del Estado, mediante oficio circular n-rruio 1¿5, iemite a
este Ayuntarniento la iniciativa mediante la cual se reforman loi artículos 3,
fracciones V y Xll, 17 fracción Vl, 25 fracciones lll y lV, y la denominación del
Capítulo Vl por la de Fomento a la Cultura de la Paien ei Entorno Escolar, con
los artÍculos '45, 46 y 47, se adicionan las fracciones Xlll, y XIV dt articuto S, y
la fracción Vl al artículo 25, los artículos 48 y 49, y el Capíiulo Vll denominado
Responsabilidades, con los artícuros s0, s1, s2,'s3 y 54; de la Leypara una
Convivencia¡ Libre de Violencia en el entorno Es'colar para et'Éshdo de
Guanaiuaúo y sus Municipios. Lo anterior a efecto de qüe se remitan al H.
Congreso dtll Estado las observaciones o comentarios que se estimen
pertinentes. lUna vez analizada dicha iniciativa, los integrantbs del pleno no
hacen ninguna observación ni comentario al respecto, por lo cual se dan por
enterados del contenido de la misma.

rL/
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directiva quien fungirá durante dicho periodo. Expuesto lo anterior los
integrantesde|Plenosedanporenterados'-----.-
d) La Comisión de Desarrollo Económico y Social, del Honorable Congreso
del Estado, mediante oficio circular número 142, remite a este Ayuntamiento,
la invitación a participar en el Foro de Consulta Pública de la iniciativa de
Ley de susúenúabitrdad Energética para el Estado y sus Municipio.s de
Guanajuato, a efectuarse el día 09 de agosto del año en curso, en las
instalaciones de la Casa Legislativa del Congreso del Estado. Al respecto los
integrantes del Pleno se dan por enterados. ------
DECIMO TERCERO.-------------- Asuntos Generales --
l).- La Directora de Desarrollo Económico y Turismo, Lic. Norma Edith López
Ramírez, solicita al Pleno del Ayuntamiento sea ratificado la integración del
Comité del Pueblo Mágico de Jalpa de Cánovas, mismo que está
conformado por las siguientes personas:
Gerardo López lbarra, Presidente
Daniel Gutiérrez Meave, Secretario - Representante del Municipio. ------------
Yazmín Vázquez Medina, Representante del Estado
Alberto Villaseñor (Sr. Cura), Vocal. -----
Juan Carlos Murillo Flores, Vocal. ------i------
Juan Ariel Martínez Padilla, Vocal. ---------r-;-
Pablo Ulises Martínez Meza. Vocal.
Salvador Murillo Rojas, Vocal.
Ana Georgina Casas Velázquez, Vocal. ----------;-
Marcos Luis Alcalá Ríos, Vocal.
Angeles Toral Mendoza, Vocal.
Expuesto lo anterior los miembros de este Honorable Ayuntamiento,
acuerdan por unanimidad de 10 votos a favor, ratificar la integración del
Comité del Pueblo Mágico de Jalpa de Cánovas, quedando integrado tal y
como se describe anteriormente.
ll).- En uso de la voz el Secretario de Ayuntamiento, da lectura al escrito
presentado por el Licenciado Anuar Antonio Bujaidar Muñoz, Administrador
Unico de la empresa "LIMPIEZA Y VIGILANCIA PROFESIONAL
EMPRESARIAL S.A. de C.V", con domicilio fiscal en Prolongación Paseo de
los lnsurgentes Número 2406 Colonia El Mirador Campestre de la Ciudad de
León, Guanajuato, escrito mediante el cual solicita el refrendo de la anuencia
para poder prestar los servicios de Seguridad Privada en el Municipio, en las
modalidades de: Protección de personas y bienes, protección y custodia en el
traslado de fondos y valores, lnstalación y funcionamiento de dr'sposifivos o
mecanismos tndispensables de seguridad y alarma en bienes muebles e inmuebles,
apoyo en la vigilancia de fraccionamientos o conjuntos habitacionales o de
construcción e lnstalación y funcionamiento de disposifivos o mecanismos
indispensables de seguridad y alarma en bienes muebles e inmuebles. Al respecto
los miembros del Pleno, por unanimidad de votos aprueban otorgar el refrendo
de la anuencia a la empresa LIMPIEZA Y VIGILANCIA PROFESIONAL
EMPRESARIAL S.A. de C.V", para que preste los servicios de Seguridad
Privada denlro de este Municipio, en las modalidades que se indican líneas
arriba.
lll).- La C. Leticia Glaudia Guadarrama Cortez, propietaria del
establecimiento de la purificadora de agua "El'Manantial", solicita permiso para
marcar una zona de carga y descarga alfrente de su negocio, ubicado en calle
16 de Septiembre, zona centro de esta ciudad, ello en virtud de que es
complicado estacionarse para realizar maniobras necesarias del
establecimiento. De lo anterior los integrantes del Pleno, acuerdan girar dicha
solicitud a h Coordinación de Tránsito y Transporte Municipal a efecto de sea
esta coordinación la encargada de analizar el asuntó, y en caso de ser viable
conceda autorización a lo solicitado,
lV).- La lng. María Enriqueta López Martínez, Directora de Medio Ambiente
y Ecología, expone ante el Pleno que se han estado tomando medidas en
coordinación con la Dirección de,Servicios Públicos Municipales, para combatir
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lla praga de insec.tos que está afectando ros. árbores y ptantas que selubican ern er 
^{:ro¡l "ÉiJ"tgo" oe esia 

-.¡ro-"-0, 
y aunado a to anterior selsolicitó' una cotización pu* tt tratarnrenü-i"- s érbores, mismos que selobservan afectados y peioienoá vigor, oi.ná coiüación .oñrt. 

"n'inyec.ionesllcon productos para contrarrestar pl-agas v ""i"^"dades, arr .ámo iratamientolldet sueto a base de ácidos r..r,iri.o."/t,i1,""ái 
".'i 

¡¡irro ;"ñ;;;; que oicnolltratamienlto no ofrece ,nr grrrntíá oe e*,to ár 
looo/o úr; ;;- considerallnecesario hacer todo lo posi6le para extender la vida de'tos aruótes. por lolianterior expuesto solicita aprobació;p;;ü clntratación det servicio dejItratamienrto el cual asci"nb" a un costo de 920,000.00 tu"¡ni"-mil pesosl100/100 m'n') más lvA' Analizado el puÁtoLñ-cuest¡on..ros integranres derllPleno ap,ueban por unanimidad de uoio, á"riin", ra cantidao oe $zo,o00.0oll(veinte mil 'pesos 

00/100 m.n.), pat" tá-óoniratacion del ,ári.,o antesllmencionarlo' Monto que será tomáob^oe a pártio" "servic¡os oe jaro¡nería 
yllFumigación" con núm'ero oe cuenta 8-2-1-0-0-icior-sr2-001-4000-s!oo-ssor-¡

100-00' del presupuesto asignado a la Direcc¡on Já ecotogiá vü"i¡o nmbiente.llV'- se inf<rrma 
? lo: integiantes del Honorable Ayuntamiento, Qel escrito dellfecha 04 de iurio. der 

"ño 
qru, transcurre, piesentado por ei c. AntoniollHernánde,z Frbrido, r"JirnüJr cuar r¿ oárír"roe su inconformídad, con rollacordado ¡ror este Hbnotáolé Áyintamiento en ,"rion oro¡nar¡á nüÁuro osa de jlfecha 01 <je iunio der añó-qr'u tr"nr.urre. ei-respecto ros integrantes derllcabildo ser dán por enterados del conte.¡d" o" bicno bscr¡to, isí mismol

I m'il::::::i::-:-::::::-::io estad o e I a c u eiá o ase ntad o e n e r a cta a ntes 
l

Itfl\
iyrl'' tsn uso de ra voz er Lic. Roberto García urbano, s".r"t#-;;l
lAyuntamie'to informa al Pleno -del escritt püüntroo por el c. Ernestollornelas Estoliano, mediante Ll cual róii"itJ 

"rior¡zac¡on 
para ieat¡ zar unllcasteo de ¡pottos entre criadores, los oás t l,la)7, i7,, ili¿a ys"g ae jutio jldel año en curso, en er inmuebre propiááai'jJ,'sr. Juan 6r"'."J, Ayara,l

iubicada en calle sajonia r.¡ó. s+ó, perteneciente áéste municipio. t;1" anteriorllcitado los integrantes oel Cabild o acuer¿iÁ-io-siguientá,-rliuián"n po4
lmayoría de votós otorgar la autorización únicar"nt" para el casieo de pollosl
lentre criadores ros días 14, 16, 

? .1, 
2.2: is,,lg lió d'e jurio oéi"no 

"n 
curso, 

rlen et inmuebre antes citado, haciéndoré úñi"i.oricitante qrá ñrr, poderl
lrealizar apuestas ar amparo de ras gergag o" g"ilo, deberá.de sujetarse a rol
ldispuesto por ros artícuros 2, g, s v.I 9" rr Léy r"oSrar de "lr"gól t sorteos,l11,2,7,8, 20 fracción rV, 91 fracció n_il, g2v gá dL ,u n"gr"mentoiiá irrr.,on"r¡
il y lt oet Reglamento Interior de la secretáría J" óot"rnación, publicado en ell
lDiario oficial de la Federación el día 02 de 

"orir 
del año zor'g,-Juoiendojjsatisfacer los requisitos, para que re,u" otorgr;;';, su caso un permiso porl

lR-ar1e de ra Dirección cenerár de .Juego, i éil"os de ra secretaría del
lGobernaciórr, quien es ra autoridad .oñlp!táná-'p"ra ra expedición oe ros]lmrsmos; asií como de que en caso de infringir. ro oi"pr"rio 

"n rosl
lordenamientos jurÍdicos ánteriormenie .¡troor"rLr¿ respón$abitioro delj
lmismo; adernás de que deberá de prohibir el acceso o permanencia en lugarl
lautorizado €t personas que se encuentren baio influéncia oe-sustancias¡
lpsicotrópicas o en estado de ebrie.d39, qre pofoLn ;rrr;;" IJr[lri", tipo,¡
lsean miembnos de instituciones policiales'" niirit"ár uniformado, 

"n 
servrcro,l

lsatvo cuando sea necesarió para er cumprimü;t" J; s.u,s funcioñá, p,itri.r, o¡
laquellas. que con sus conducta arter"n ,r- tünqiririo"d o er orderle,stabtecimiernto.-*--- ] :: :]i
Jvf f 

'" 
trn uso de la voz el Presidente Municipal C. José Juventino Lópe z eyaal

lRone a conrsideración de ros integrantes der Ho¡orabre nyuntámiento r"lla.dquisición de un terreno r,i"i¡"o 
-á"n-o,n¡Hoo 

Los Revénioeros,¡
lRropiedad derr sr. Ernesto Nacu Bautista vrig"r, ;L* qr" cuenta con unallsuperficíe de 22,469.27 metros cuadrJdos ubicad'o en .rÁino al

F:ff ffi ffi I*, l11l-lT::-:j:-:l:_: _::,: 
; *, pül .o. I a s s i s u ie n tes m eo i d a s 

Iq'/
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*l l:Í"l Tid:i6gI4 metros, y tinda con Juan Baileza.Al sur: mide 2g3.gg metros, v riná. con propiedad der Municipiicipio de Purísimay el Sr. Víctor Torres Verdín.

ns i m i s m ;l; ñi;;.' il il,iL[, J 3: ::?J.?#' L"l, 3,ji3'::'JÍil?: ffi ;;número 8,411 de fecha 03 de marzo der año 1,ggé otorgada ante ra fe delNotario Público número 4, Licenciado Augur¡o conz¿rez Guerrero, ra cuar seencuentra debidamente inscrita en 
-el 

Reiistro p¿or¡.o de la propiedad y del
S:n:.':j:"rll lÍryr 3e4 rorio r oe wÁ, J"r i"r"lX, der ribro de ra secciónde propiedad det Municipio de purísima der nin.ér,-cto. Lo anterior.#""1';;de que dicho terreno sea destinado para la construcción del Instituto Estatal decapacitación (IECA), mencionando que el costo por la adquisición del mismoes por la cantidad de $6'000,000.00'(seis miuoñes de pesos oolioo m.n.).u-na vez que es anarizada ia propuesta presentada por er c. presidente
Municipal, este HonorableAyuntámiento apruebapor unanimidad de 10 votos
ll:^.:or:=llJ"T"lo rúsiico.p_ropiedád der dr- Ernesto Nacu Bautista

Al oriente: mide 52,1! metros, y linda con Ejido de purísima. ___________ __::::_Al poniente: mide 110.07 metrós, y rinda coÁ camino a Guardarraváe

ruuüLaVargas, mismo que se identifica como fracción de terreno rústico
*Xf ,:yd:^P: Revenideros,. que cuenta con una superficie de22,4G3.22 metros cuadrados, ubicado en cam¡no'"-4"il5¿;;, s/n,perteneciente a este municipio, por un monto de $6.000,000.00 lseis-miltonesde pesgs 001100 ffi.n.)., con er fin de que oicno b*át sea destinado para rosfines anteriormente descritos. cabe menciona, qr" la,forma de pago se
f,?i1T::: '::'*':ll:*r:"11: 1 olorgará un á1tü,po de $2.000,00ci óo 1oo,millones de pesos 00/100 m.n.) a másiardarer 31 de diciembre o"' 

"áátüJJtranscurre, monto'que se tomará de la partida ,,Terrenos,,, con número decuenta 8-2-1-0-0-100r-s0r-001-s000-s900-sgr1-00-00, y er iesto seespecificara en ras cráusuras der contrato de compra - u"ni, q'r" prrrá'jefecto
se suscriba' Asi mismo autorizan por unanimidad de votos al C. presidente
Municipal, Síndico delAyuntamiento y Secretario del Honorable n/uniamiento,
ly".^.jf::.flTllr:-t-"^,1",g?rpta-ueÁta respectivo, para eilo se instruye a raDirección de Desarroilo urbano ueve a cabo ra eráüL;ü; d"i';;i#;,'"r:
como también se encargue de realiza.rlodos aquellos trámites *"";;;ios paraobtener la escritura a favor del municipio del inruuot" adquirido, ápioo"noode igual forma que.los gastos que se generen por concepto de escrituraciónsean erogados de la partida "servicioé legales, de contábiriJ"o, *jltoria yrelacionados" con número de cuenta a-z-l-0-0-1001-s01-001-3000_3300_
33.11-00-00,delpreSupueStoasignadoaPresidenciaMunicipa|.
Vlll)'- En uso de la voz el regidór Prof. Mariano Trujillo Morales, mencionaque en la pasada reunión celebrada con elconsejo de Consulta y participación
ciudadana la Lic. María del Rosario Gutiérrbz Sandoval coordinadoraRegional de Vinculación de la Secretaría de Setur¡u"o pública del Estado
::?lli: y: lÍltg,trl?tolu a dicho consejo po,,éiet primer,rni.ipio a nivelestatal 

. 
el 

-cumplir .con los requerimienios que realiza la Secretaría deseguridad Pública del Estado y ias disposicionés tegates contenidas en las
i.l:::: 9i:1"-tl" Expuesto ro anterior ros integrantes der Ayuntamiento se
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